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CONSTANCIA.-Manizales, junio 6 de 2023. La dejo en el sentido que la 

apoderada del demandado, solicitó aplazamiento de la audiencia 

programada para el próximo 29 de junio, aportando historia clínica. 

Pasa para resolver.  

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 985 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Seis de junio de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovido por los 

adolescentes A.B.H. y S.Y.B.H., representados por su progenitora LUZ DEYSSY 

HENAO AGUDELO, quien actúa a través de la Defensoría de Familia, en 

contra de JAIME EDUARDO BLANDÓN VALENCIA, se accede a lo solicitado, 

disponiendo fijar fecha para la celebración de la audiencia el día 27 de 

septiembre a las 2.30 p. m. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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